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Expte. N~ 144/79

VISTO:

El pedido de licencia entre el 12 y 16 del presente mes de Marzo interpues-
to por el Dr. Néstor A. del Castillo Pinto; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo, en mérito a la conformidad del Departamento Sanidad y de la
Secretaría de Bienestar Universitario, ha asistido al X~ Congreso del Hemisferio
Occidental del International College Of Surgeons, realizado en Buenos Aires;

POR ELLO; atento a lo informado por Dirección General de Administración y en uso
de atribuciones que son ropias,

EL RE~rOR DE LA UNIVERSIDAD NACIO~AL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 10.M Tener por concedida licencia con goce de haberes al D- . Néstor A.
del CASTILLO PINTO, médico del Departamento Sanidad de la Secretaría de B'í.erie s•.•
tar Universitario, durante los días 12 al 16 de Marzo en curso, por su concurren
cia al Congreso referido en el exordio, debiendo el mismo presentar las constan~
cias correspondientes .

./

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que dicha licencia se concede con cargo a los ar-
tículos 6? y 7?, incisos f), del Decreto N? 1429/73.

c.... . O CESAR LEONE
8ECaETAftlO A.OWlbllSTBATlVO

suARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General
toma de razón y demás efectos.-


